
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2017 00341 00 

 

A fin de dar alcance a la solicitud elevada por el apoderado actor1, por 

Secretaría, ofíciese a la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital -UAECD en la forma solicitada en sus escritos. 

 

El diligenciamiento del oficio y las expensas que requiera el 

suministro de tal información correrá a cargo de la parte interesada. 

 

En su oportunidad remítase la causa a la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su competencia, tal y como quedó 

consignado en la sentencia anticipada de fecha 12 de agosto de 2021 y 

reiterado en proveído del 3 de febrero de 20232. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

                                                
1 Archivos digitales “44SolicitudOficiarCatastro” y “45SolicitudOficiarUAECD”. 
2 Archivo digital “43AutoApruebaCostas”. 
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